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Rúbrica,

• Vigencia hasta el 30 de junio de 2016, dando cabida a gastos
devengados y pagados hasta esa fecha, correspondientes a actividades
desarrolladas durante toda la temporada 2015/2016.

• Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento
de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación
de los fondos percibidos.

30._ De la documentación obrante en el expediente se desprende que el
beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, no constando la existencia de
subvenciones pendientes de justificar.

En consecuencia, una vez evacuados los informes pertinentes, en
atención su alto interés social y en el ejercicio de las atribuciones que tengo
conferidas, VENGO EN PROPONER LA APROBACiÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACiÓN CON EL CLUB PEÑA BARCELONISTA, PARA EL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE
COMPETICIONES DE CATEGORíA NACIONAL, en los términos que se
reflejan en el texto anexo, asi como autorizar al Consejero de Educación,
Juventud y Deportes para su firma".

y no habiendo más su tos que tratar se levantó la sesión, siendo las once horas
quince minutos, formalizán o la presente Acta, que firula el Presidente conmigo, el

Secretario, de lo que dOY:: J
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F . uaD ñ- oda Ortiz

(Sello)
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